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 MEDIOS DE COMUNICACIÓN, 

 PÚBLICO QUE NOS HONRA CON SU PRESENCIA. 

 

HONORABLE ASAMBLEA: 

 

El suscrito Diputado Pablo Sergio Barrón Pinto en representación de las Diputadas 

y Diputados integrantes de la Fracción Parlamentaria del Partido Acción Nacional 

de la XIII Legislatura del H. Congreso del Estado de Baja California Sur,  en uso de 

las facultades que nos confiere el artículo 105 de la Ley Reglamentaria de este 

Poder Legislativo, nos permitimos someter al Pleno de esta Honorable Soberanía 

INICIATIVA DE ACUERDO ECONÓMICO, al  tenor de la siguiente: 

 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 



 
Como ya es de muchos sabido, el pasado 08 de Septiembre, el Ejecutivo Federal 

presentó ante el Congreso de la Unión, su propuesta de Reforma Hacendaria para 

el ejercicio fiscal 2014, propuesta que a simple vista está mal diseñada y afecta en 

vez de beneficiar la economía de las familias de todo el pais y por ende a las 

Sudcalifornianas. 

 

Vemos bien la propuesta del gobierno para mantener el programa de Seguridad 

Social Universal, así como el Seguro de Desempleo, ya que representan la 

continuidad del modelo de apoyo social moderno que instauró el PAN. Estamos 

frente a una segunda generación de programas sociales como el 70 y Más y el 

Seguro Popular, sin embargo, somos los Diputados del Partido Acción Nacional, 

quienes apoyamos las reformas que son buenas para México y nos oponemos a lo 

que le hace daño a los ciudadanos, como el incremento de los impuestos a las 

familias. 

 

La propuesta del ejecutivo adolece de una política tributaria de avanzada, que 

incentive la inversión, la generación de empleos y de aumentar la base 

recaudatoria, ya que platea únicamente cóbrale más a los mismos de siempre, 

afectando a la clase media, que son el sector formal de nuestra pujante economía y 

eso es por lo que tenemos que velar, por proteger la economía familiar y evitar que 

la clase media empobrezca con impuestos  injustificables económica y socialmente. 

 

 



 

La propuesta contempla el aumento en la tasa del ISR, esto significa que se 

cobraran más impuestos a los mismos y no se incrementa la base  recaudatoria 

como sería el panorama optimo, Además anula el incentivo a la inversión en 

activos, lo que significa que no se puedan deducir inmediatamente al cien por ciento 

la compra de activos, lo que pone en riesgo la inversión y la productividad.  

 

Que quede muy claro compañeros, estamos en contra del incremento al IVA en las 

zonas fronterizas, a la que pertenece Baja California Sur, ya que pensamos que 

tendrá un impacto negativo en la economía regional, lo que implica una pérdida en 

la competitividad de nuestras ciudades ya que además de registrarse un aumento 

en los precios, los negocios locales tendrían pérdidas millonarias y desempleo, 

desincentivara el consumo y, si se reduce el consumo por cualquiera de las 

anteriores vías, también disminuirá la producción de las empresas locales que 

generan esos bienes y servicios, esa menor producción significará mayor 

desempleo estatal. 

 

Pero nuestra propuesta no es una ocurrencia o un capricho político, la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación se ha expresado en el sentido de que la tasa menor 

aplicable a las operaciones gravadas por el IVA en la región fronteriza atienden a 

las distintas condiciones de mercado especiales de la zona, definidas por las 

características geográficas, naturales, de infraestructura, como lo es Baja California 

Sur, y que distinguen nuestra región con el resto del país, por tanto se consideran 

válidas y no contraponen el sentido de equidad tributaria, establecido en la 



Constitución, ya que dichas condiciones especiales, derivan en la necesidad de 

otorgar diferentes consecuencias jurídicas a desiguales supuestos de hecho. 

 

Además de todo lo anterior señores legisladores, se pretende aumentar el déficit del 

gobierno, el gobierno, quiere que los mexicanos nos endeudemos con 700 mil 

millones de pesos y 10 mil millones de dólares en el siguiente año y medio, sin dar 

una explicación clara del destino de esos recursos, por ello también exigimos 

verdaderos mecanismos de transparencia en el manejo de la información y en el 

ejercicio de los recursos a cargo de la Administración Pública Federal,  

 

Por ello los Diputados del PAN nos manifestamos en contra que sean golpeados los 

mismos de siempre en materia impositiva,  rechazamos que se dañen los sectores 

que dinamizan la economía, generan empleos y promueven una mejor 

competitividad del país, por ello invitamos a todas las fuerzas políticas que aquí se 

encuentran a unirse a este exhorte y refrendar el compromiso con nuestros 

representados que han alzado la voz para expresar su oposición al aumento de 

impuestos, por lo que de ninguna manera apoyaremos condiciones que pongan aún 

más en desventaja a nuestro estado, y que frenen la competencia respecto a otros 

estados, o que dejemos de contar con los incentivos suficientes para compensar un 

desequilibrio generado por nuestra condición geográfica. 

 

Dentro de unas horas del día de hoy o como fecha límite el próximo jueves 31 del 

presente mes, el Senado de la República definirá finalmente sobre esta supuesta 

reforma hacendaria. 

 



 

 

 

 

Desde hace varias semanas los Grupos Parlamentarios del PAN en las diferentes 

entidades federativas se han manifestado en contra del aumento al 16% del  IVA en 

zona fronteriza y en nuestro Estado, es de todos conocido que el posicionamiento 

del Senador Carlos Mendoza Davis es en contra, pero nos llama a la reflexión 

¿dónde están los Senadores del PRI Ricardo Barroso Agramont e Isaías González 

Cuevas?, que hasta la fecha no han fijado una postura clara en contra del 

incremento del 11%  al 16 % del IVA y que afecta como ya lo comentamos 

gravemente a las familias sudcalifornianas. 

 

 

Ya quedo claro para millones de mexicanos que los diputados federales no les 

interesa defender a su gente, pues quedo manifestado desde la Cámara de 

Diputados del H. Congreso  la Unión, con la aprobación de los priistas para 

aumentar el IVA  del 11% al 16 %, no les interesa mejorar esa calidad de vida que 

cada ciudadano y ciudadana anhelan para ellos y sus familias, por el contrario lo 

que les interesa el seguir hundiéndola en la miseria y desolación, propiciando con 

ello el desempleo y el encarecimiento de los productos para que millones de 

mexicanos se disminuya todavía más su forma de alimentarse y la de sus familias. 

 
 
 
 
 



Es un clamor ciudadano, NO MAS IVA!!!.  Es nuestra responsabilidad, desde el 

momento en que nos otorgaron el honor de representarlos en defender sus 

intereses. Confianza y responsabilidad que hemos asumido y seguiremos 

asumiendo,  los integrantes de la Fracción Parlamentaria del PAN en esta XIII 

Legislatura del H. Congreso del Estado de Baja California Sur. 

 

 

 

La gente, quiere una respuesta positiva de sus Senadores, pues su VOZ EN EL 

CONGRESO debe manifestarse en favor de los sudcalifornianos.  

 

 

Este momento es histórico y quedará plasmado el verdadero interés de los que 

representan a Baja California Sur en el Senado de la República, este momento es 

propicio para demostrarle a todas la familias sudcalifornianas que  su clase política  

es  sensible, que escucha a la gente que les dio la confianza para que los 

representara, es momentode atender ese clamor que la gente manifiesta en una 

sola voz… NO MAS IVA!!!. 

 

 

 

 

 

 



 

 

Por ello sometemos a la consideración de la H. Asamblea, solicitando su voto 

aprobatorio, a la siguiente: 

 

INICIATIVA DE ACUERDO ECONÓMICO 

 

 

ÚNICO.- Los y las diputadas integrantes  de la XIII legislatura del Estado de Baja 

California Sur, en uso de la representación que los Sudcalifornianos nos han 

otorgado, EXHORTAMOS a los SENADORES por Baja California Sur, Ricardo 

Barroso Agramont,  Isaías González Cuevas y Carlos Mendoza Davis, que con 

la responsabilidad que el pueblo les ha conferido, VOTEN EN CONTRA DE LA 

REFORMA HACENDARIA Y EN PARTICULAR EN CONTRA  DEL AUMENTO  

DEL IVA DEL 11 % AL 16% EN ZONA FRONTERIZA, que lesiona severamente la 

economía de la familias Sudcalifornianas y Mexicanas. 

 

La Paz, Baja California Sur, a 29 de Octubre de 2013. 

 

 

ATENTAMENTE 

 

 

DIP. PABLO SERGIO BARRON PINTO. 

COORDINADOR DE LA  

FRACCIÓN PARLAMENTARIA DEL PAN. 


